
 
 

 

 

CONCURSO PROVISIÓN DE PLAZAS DE PROFESORADO 

 
 
Nº PLAZAS Bolsa 
PLAZA DE: Profesor Asociado 
CODIGO: B62 
DEPARTAMENTO Ingeniería Gráfica 
AREA DE CONOCIMIENTO Expresión Gráfica en la Ingeniería 
CENTRO Campus Gandia 
PERFIL Expresión Gráfica en la Ingeniería 
 

ANEXO ACTA DE RESOLUCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO 
 
 

VALORACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO 
 

1 2 3

PUNTUACION FINAL FASE CONCURSO DE MERITOS 6,31 5,84 6,28

PUNTUACION FASE DEFENSA PROY. DOCENTE Y/O ENTREVISTA No Presentado 4,00 No Presentado

PUNTUACIÓN TOTAL No Apto 9,84 No Apto

CANDIDATO

 

 
 
 

ASPIRANTES APROBADOS Y PUNTUACION TOTAL 
(por orden de prelación) 

 
Nª orden Candidato Nº Nombre Puntuación Total 

01 02 JUAN BOSCO LORENTE FEMENIA 
 

9,84 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

INFORME FINAL 

  

 

Previamente a la valoración de méritos de los candidatos, el tribunal estableció los coeficientes de idoneidad, según se establece 

en el procedimiento administrativo especificado en la convocatoria de la plaza  

 

Los criterios publicados son similares a los utilizados en baremaciones de otras plazas similares a la presente. 

 

Una vez efectuada y publicada la valoración de méritos definitiva se procedió a la segunda fase, correspondiente con la 

entrevista personal. 

 

Se convocaron a esta segunda fase la totalidad de los candidatos, pues todos ellos habían superado la primera fase del concurso. 

Solo se presentó uno de los candidatos. 

 

En la entrevista personal cada uno de los miembros del tribunal efectuó los comentarios y las preguntas que estimaron 

pertinentes al candidato en torno a distintos aspectos donde se tuvieron en cuenta el conocimiento de la materia en los distintos 

ámbitos de la docencia del departamento, su experiencia profesional relacionada con el perfil de la plaza, la expresión oral, la 

aptitud y la capacidad de comunicación, así como la disponibilidad de horario para sus actividades docentes.   

 

Finalizada la entrevista, la comisión procedió a la valoración del candidato consignada en el acta correspondiente y decidida por 
unanimidad 

 

 

 

 

 

   

   

 Gandía, a 7 de febrero de 2024  
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